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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar
Qgal decreto concediendo a la Socie

dad la Petrolífera del Ebro la exen
ción del canon de superficie, du
rante seis años, o sea desde 19.23 
hasta 1928, ambos inclusive, de las 
minas de petróleo que forman coto 
con una extensión de 47.555 hectá
reas y  cuya denominación, lugar 
donde radican y  superficie se ex* 
presan en el estado que se inserta. 
Páginas 50 y 51.

J W  ídem a la Sociedad anónima Fel- 
guerosó, domiciliada en Gijón, la 
exención del canon de superficie, 
durante seis años, o sea desde 1.° 
de Enero de 1924 hasta 31 de DU 
fiiembre de 1929, de sus minas de 
petróleo, que forman coto con una 
extensión de 7.877,33 hectáreas y 

i W ya denominación, lugar donde
7 Radican y  superficie se expresan en
7 el estado quQ. se publica. — Pági

nas 51 y  52.
Otro disponiendo que en el servicio de 

personal de los Museos Nacionales 
se lleve a cabo las amortizaciones 
que se metnóionan. — Páginas 52 
y  53. , ;’í i'-*! ÍA-'

'Otro nombranda Jefe de Administra- 
pión civil de segunda clase, Secre- 
tario del Gobierno civil de la pro 
pincia de Canarias, a D, José Do
mínguez Manresa, que desempeña 
Fel mismo cargo, con la categoría 

r inferior inmediata.—Página 53.
Otro ídem id. de tercera clase, Secre-j

taño del Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño, a D. Alberto Pé• 
rez Sanmülán y Fernández - Villa, 
que desempeña el mismo cargo, con 
la categoría inferior inmediata. — 
Página 53.  ̂ $

Otro ídem Inspector general del Cuer
po de Inspección mercantil y de 
Seguros, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil, a 
D. Antonio Aguilar y Cuadrado.— 
Página 53.

Otro ídem Inspector Jefe del ídem } 
ídem, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, a 
D. Ricardo de tranzo y  Goizueta.— 
Página 53.

Real orden desestimando lo solicitado 
por D. Jesús Vives, D. Gonzalo Sa- 
bater y  D. Vicente Alberola, Ofi
ciales de Secretaría del Municipio 
de Car cag ente,—Página 53.

Otra disponiendo sean destinados a la 
Inspección general de Prisiones los 
ocho almunos que acaban de ter
minar sus estudios eri la Escuela 
de Criminología; que son los que se 
consideran necesarios, para dutrU  
huirlos en las Secciones y Negocia
dos de este Centro.— Páginas 53 
y  54.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H acienda.
Real orden disponiendo se tengan por 

convocadas las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Abogados del 
Estado para cubrir 11 plazas, nú-, 
mero de vacantes existentes en la 
escala activa en 31 de Diciembre 
último, y tres plazas más de aspi-i 
rantes.—Página 54. 1 , -  y--

Otra acordando que bajo %g presidario 
cía del Director general de lo Con 
tencioso, se constituya el Tribunal 
para lás oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, el 
cual lo formarán los señores qué 
se mencionan,—Páginas 54 y  55.

Otra disponiendo que et número dé 
temas que correspode a cada lint|  
de las materias que integran el pri 
mer ejercicio de las oposiciones <0 
ingreso en el Cuerpo de Abogados, 
del Estado, sea el que se indida.—* 
Página 55.

Gobernación.

Real orden disponiendo que D. José 
Domínguez Manresa, Jefe de Ad-\ 
ministración civil de tercera clase, 
Secretario del Gobierno de la pro-, 
vincia de Canarias, sea nombrado, 
Jefe de segunda.— Página 55. ,

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E sta d o . — Subsecretaría. — Asumo# 

contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los, 
súbditos españoles que se mencio-i 
nan.—Página 56.

Ha c ie n d a . —  Dirección general de lo» 
Contencioso del Estado.—Convoca^ 
toria de oposiciones a ingreso eri 
el Cuerpo de Abogados del Estado 
Página 56.

A n e x o  1 .°— > B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A D
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  An u n 
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° — E d ic t o s . - c u a d r o s  e s 
t a d íst ic o s .
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 P A R TE  O FICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S... A, R. el Príncipe de 
Asturias'e Infantes y* demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad sen su importante salud.

PRESIDENCIA -DEL DIRECTORIO PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Vista la ínstamela sus
crita por D. Luis de Figueroa, Conde 
de Ve*!ayos, como Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Sociedad anónima “La Petrolífera 
del Ebro” , solicitando la exención 
del impuesto de canon de superfi
cie durante seis años, de los cotos 
mineros petrolíferos que dicha So
ciedad posee en . las provincias de 
Alava y Navarra:

Resultando que el peticionario 
alega en su instancia que la Socie
dad ha realizado trabajos de in
vestigación geológica, y preparato
rios de la explotación cuyos gastois 
exceden de 500.000 pesetas, y a cuyo 
efecto presentó los oportUnois docu
mentos justificativos:

R.esultando que pasado este expe
diente a informe de la Inspección 
Cúcuica de la  tributación minera, le 
• iiit ió  en un todo favorable a las 
Pretensiones de la S. A. “La Petro- 
;Viera del Ebro” ;

Considerando que ed artículo 37 
Je la ley de Presupuesto,s de 1923 
y el 33 del Decreto-ley dél Directo
rio M ilitar para el presupuesto v i
gente autorizan al Gobierno para 
hacer extensivos a las con cesión es 
mineras petrolíferas que formen co
to lo¡s beneficios de exención del im 
posto de canon de superficie que a 
las carboníferas concede la ley de 
Minas de 29 de> Diciembre dé 191 Ó, 
con sujeción al Real decreto de 1.° 
de Diciembre de 1922, que dicta las 
reglas a que han de sujetarse talas 
exenciones:

Considerando que del informe 
emitido por los omeros de Mi
nas que practicaron la visita de ins
pección  a las minas “A lbina” , “A l
b e r to ” , “Ivey” e “Ivey I I ” , sitas en 
Ja provincia de Navarra, y “An ita” 
y  “ Fé lix ” en la de Alava, mediante 
'©1 reconocimiento del terreno y de 
'®us labores, y  del examen de la do
cumentación aportada resulta que

la Sociedad peticionaria ha inverti
do en trabajos preparatorios de in
vestigación. del coto y en la adqui
sición de maquinarias para los son
deos una cantidad ;que excede a la 
de 500.000 . pesetas,; exigida por el 
artículo 1.9 del citado Real decreto 
d-e; 1.° do Diciembre de 1922: - 

Considerando que la Sociedad pe
ticionaria debe justificar en lo su
cesivo La inversión anual en gastos 
de investigación de la cantidad de
300.000 pesetas que se fija en el 
mencionado informe de los Inge
nieros, cuya comprobación se acor
dará en su día, entendiéndose que lo,s 
gastos que esto origine serán dé 
cuenta de la citada Sociedad, pre
via la aprobación oficial del opor
tuno presupuesto de gastos de v i
sita y la 'consignación en- depósito 
de su importe: ' g

Considerando, por último, que es 
de tener en cuenta que el descubri
miento de zonas petrolíferas es 
asúnto de esencial importancia pa
ra la economía y la defensa nacio
nal, y que, por tanto, toda¡s las ges
tiones que se orienten en esté sen
tido y que ofrezcan las naturales 
garantías, deben merecer por parte • 
del Estado la más decidida .proteo»» 
ción, mucho más sf se tiene en cuen
ta que no siendo hoy aneja a la 
concesióh de uha nífna, la obliga
ción de explotarla, la ayuda,más di
recta que -el Estado puede prestar 
a los que las explotan, aportando 
con ello una hueva riqueza, es la . 
exención del impuesto, propósito 
que inspira el Real decreto, ya cita
do y que la  Administración está, 
obligada a secundar; por las razo
nes, expuestas, el Presidente interi
no deL D irectorio Militar, que sus
cribe, tiene el honor de ¡someter a 
la aprobación de V. M. el siguien
te Real décreío.

Madrid, 31 de Diciembre, de 1924.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M?.f

A n t o n io  Magaz  y  P e r s *

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe dél Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

'Vengo en decretar lo siguiente:
. L° Se concede a la Sociedad Ja Pe

trolífera del Ebro la- exención del ca
non de superficie durante seis años, 
o sea desde 1923 hasta 1928, ambos 
inclusive, de las minas de petrólpo 
que forman coto con una extensión 
total de 47.555 hectáreas, y cuya de
nominación, lugar donde radican y su
perficie se expresan a continuación:

NOMBRES PROVINCIA HECTÁREAS

Albina .........  Navarra... 12.567,
Alberto ..........  Idem...... ■ 20.688
Yvey ..............  Idem........ . 561:
Yvey ' ’I L . I d e m . . . 2.400

¿ Anita ...... . Alava..... , 3.087
Félix Idem 8.272

47.55-5

■ 2.° La expresada Sociedad deberá 
justificar anualmente, a partir del 
año 1924, un gasto de 300.000 pesetas 
en labores de investigación. En el casó 
de no invertirse dentro de un año la 
cantidad fijada, deberá la Sociedad in
glesar en el Tesoro la diferencia en
tre lo gastado y las 285.330 pesetas 
que importa el canon anual, dentro 
del mes de'Enero siguiente. Estos in-i 
greisos, por diferencia, se considera-; 
rán como provisionales y su importe 
será devuelto a la Petrolífera del Ebro 
si al terminar el plazo de los años de 
exención hubiera invertido en labores 
de investigación la suma global de
1.500.000 pesetas.

3.° Toda modificación en el coto 
minero sobrevenida por adquisición o 
■enajenación de terrenos, se pondrá 
previamente en conocimiento de la] 
Dirección general de Rentas públicas, 
a La cual corresponde el autorizarla 
o denegarla, siendo firme e inapelable 
el acuerdo que en su vista adopte.

4.° La Dirección general de Rentad 
públicas podrá acordar, cuando lo juz
gue procedente, la visita del coto a¡ 
que se refiere la. exención, para éxa-j 
minar los trabajos efectuados, los con-; 
tratos de adquisición de maquinarla] 
y otros análogos, y comprobar los re
sultados obtenidos, siendo de cuenta 
de. la Sociedad los gastos que estas vi-i 
sitas ocasionen, a. cuyo efecto queda] 
obligada a constituir eh su día el de-) 
pósito que se estime necesario.

5.°. SL durante los seis años a que! 
.se contrae la exención se descubriese 
la sustancia que sé busca en cantidad 
que permita una explotación indus
trial, o cualquiera otra calificada d<3 
minera, a loa efectos de la concesión,- 
se dará por caducadta la exención d e l 
canon, quedando obligada la Socie-j 
dad a dar cuenta a la citada píreceiónl 
general, en el plazo más breve, del ha-j 
liazgo de petróleo o de otra sustancial 
mineral cualquiera, en el curso de sus; 
investigaciones.

6fr° La exención no alcanza en nin*s 
gún caso al impuesto del 3 por 100 
que grava el producto bruto de log 
minerales, y, por tanto, cualquier^
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que sea la producción, estará sujeta 
al pago de} indicado impuesto;, y 

7.°r La exención no caducará, por la 
enajenación de la s . concesiones que 
forman el coto,, cuando dicha enaje
na ció n se extienda a. su totalidad y 
se realice de una. sola vez y a una* sola 
persona natural, o jurídica* y con auto
rización de la Dirección, general de 
Rentas! públicas.

La cesión parcial del coto o el aban
dono de- alguna concesión o parte de 
ella no. lleva aparejada la pérdida de 
la, exención por la parte que quede en 
poder de la entidad que obtuviera la 
exención del coto y sí para el adqui- 
rente de dicha porción, sin perjuicio, 
en ambos casos-, de lo dispuesto en. la 

v condición 3;a
Dado en Palacio a. treinta y  uno: de 

Diciembre de m il novecientos veinti
cuatro.,

ALFONSO

El Presidente- interino del Directorio Militar,
/ A n to n io  Magaz y  P er®. t ' :

EXPOSICION

SEÑOR: Vista la instancia de  don 
Víctor Felgueroso- González, Presiden
te del Consejó de Administración de 
la Sociedad anónima “'Felgueroso” , 
solicitando la exención del canon de- 
superficie por seis años de sus minas 
“Audacia tercera” , “Audacia novena” , 
“ Audacia: última” ,/ “ Mu,sel” , “F lori
da'”1, “ Pampino” , “Clave.” ,, “ Llave se
gunda” ,. “Deferiría” , “ Olga” y  “De
masía a Olga” , en la. provincia- de 
Oviedo, inscritas como, concesiones pe

trolíferas; y  la devolución' del canon 
ingresado; por el año 1923’ : 

Resultando que la Sociedad^ fia rea
lizada' trabajos de investigación geofó*- 
gica y preparatorios de* la explotación 
que. exceden en gastos a 500.000' pese*- 
tas/ justiílcándolois rnn los: pianos, 
facturas, nóminas de jornales y  de- 
má& documentos: acreditativos del gas
to, unidos a- este* expediente em seis 
carpetas remitidas en tiempo opor
tuna:

Resúlfando. que examinadas- 
mmeirtosr^^toém  po>r lá ScciédM 
surgieron -dudas ai la Dirección gene
ral de Renta®' púMicae sobre la efica
cia de ellos y "se dispuso- que por los 
ingenieros de Minas-afectos a la- mis1- 

se girase- una visita de inspección 
á las minas para que, comprobado1 so
bre ef terreno cuanto se manifestaba 
por la SociiedM' peticionarme einitie- 
i*an el oportuno informe para la re
solución que estimase-cottveniento:- 

Résúítandó que aprobado el oportu- 
no; presupuesto de gastos e ingresa^

do el importe dA mismo por la Com
pañía. a los fines reglamentarios, se 
realizó el servicio por los Ingenieros 
de Miñas D.. José Gil de Ramales y don 
Manuel! Ortega y Gasset-, emitierfido 
informe mu.un todo favorable a. la pe
tición de la Sociedad anónima “ Fel- 
gueroso ” :

Considerando que el artículo 37 de 
Ja ley ., de Presupuestos d!e 1923. y e¡l 
33. del Decreto-ley del Directorio- Mi
litar para el presupuesto vigente au
torizan al Gobierno para, hacer exten
sivas a las concesiones . mineras pe
trolíferas que' forman c.oto la exención 
del impuesto de canon de superficie 
que a las carboníferas concede la ley 
de Minas de 20 de Diciembre de 1910, 
con sujeción al. Real decreto de. 1.°. de 
Diciembre de 1922,,.que dicta las reglas 
a que han de sujetarse tales exen
ciones :

Considerando que, según el infor
me emitido, por los. Ingenieros de Mi
nas afectas a la Dirección, general de 
Rentas públicas que practicaron la 
visita a pias minas de la Sociedad, me
diante el reconocimiento del terreno 
y de sus labores y examen de la do- 
ciHUentacíón aportada, lt entid-ad pe
ticionaria-: ha invertido en trabajos 
preparatorios de investigación del co
to y en la adqusición de maquinarias 
para los sondeos profundos una can
tidad que excede, a.da de 500:000 pe  ̂
setas que exige. el artículo5 L » del ci
tado Real decreto de 1.°' de Diciembre 
de, 1922, y que las concesiones, cuya 
exención se solicita constituyen un 
coto si-n soflución de: continuidad, re
quisitos. ambos indispensables a Jos 
fines? indicados:

Considerando' que M  referida 
Compañía debé justificar en Ib Sim 
cesive la inversión anual de una 
cantidad1 prudencial para gastos de 
investigación,: que1 puede fijarse en 
5:00-000 pesetas en armonía con lo 
previsto en el artículo 29 del Real 
decreiiio: de 23: é& Mayo dé 1911, se
gún el referidB informe; cuya com
probación m  acordará en su día, 
entendténdesc qu$F: los: gastos! que 
esto origine serán de cuenta de1 la 
ciládá Sóciedad, previa aprobación 
oficial' dfel oportuno presupuesto de 
gastos dé visita y  la consignación 
en depósito deFtefa ! a que ascienda:

Considerando que es1 de tener en 
"cuenta que el descubrimiento de zo
nas petrolíferas es asunto de esen
cial importancia para la economía y 
la defensa nacional, y en su conse
cuencia, todas las gestiones que se 
'orienten en este sentido y que ofrez
can garantías para un porvenir- cer
cano, deben merecer la rná-s- decidi

da protección por parte del Estado, i 
mucho más si se tiene en cuenta’ 
que no siendo hoy aneja a la conce^ 
sión de una mina, dentro de la vb 
gente legislación, la obligación' <¡ty 
explotarla por el concesionario; la 
ayuda más 'directa que el Estadoj 
puede prestar a los que las expío-» 
tan, aportando con ello una nueva 
riqueza, consiste en la exención dcL 
impuesto, propósito qué inspira el: 
Real decreto citado1 y qué la Admi- 
nistración debe’ secundar por todos 
los; motivos indicados, otorgando, 
pues, la exención por seis años, con
forme al Real decreto de 24: de Di® 
ciemhre de 1923 :

Considerando que es de tener en 
cuenta lar extraordinaria importan
cia de: los trabajos' de esta Sociedad, 
las circunstancias especiales que 
concurren en ella, en orden a la bue
na administración y  plan de los tra
bajos, el. empleo exclusiva de per
sonal español, no obstante la espe
cialidad de estas labores, así como 
los casos análogos que han sido re
sueltos con referencia a otras So
ciedad esr; el Presidente interino del 
Directorio Militar, que suscribe, tie
ne el honor de someter a la aprobac
ción de V. M. el siguiente Real de
creto.

Madrid, 31 de Diciembre dé 1924*

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

A n to n io  Maciaz y  P e m . 1

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
na, Presidente interino del Directou 
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente:- 
l.G Se concede a la Sociedad anó

nima. Felgueroso, domiciliada en 
Gijón, la exención del impuesto dé 
canon de superficie durante seis 
años, o sea desdé 1.° de Enero dé 
1924 a 31 de Diciembre de 1929, de 
sus minas de petróleo, que forman 
coto , con una extensión M a l efe 
7.877,33 hectáreas y cuya denomi
nación, lugar donde radican y  su
perficie se expresan a contiiiufícióm;

Superfi-:
NOMBRES PROVINCIA de ©tl-

■ hectárea^

Audacia 3.a/...... Oviedo...... 3.8.86
Idem 9.a..... .....  Idem.  125 7
Mus el ..............  Idem   624 •
Florida  ....... Idem   1/996 .
Tampico ..........  Idem...   548! ’
Clave ..... .......... Idem   Í9 ■
Idem 2.a............. Idem   SOT f-
Audacia Ultima.. Idem.*.....,. 50Ü



52 4 Enero 1925 Gaceta de Madrid.— Núm. 4

Superfi-
NOMBRES PROVINCIA CÍO eR

hectáreas

Ceforina ..........  Oviedo  28
¡Olga .................  Idem   105
Demasía a Olga. Idem  14,3-3

. • 7.877,33

< 2.° Invertida por dicha Sociedad
hasta el 31 de Diciembre de 1923 la 
suma de 1.340.111,60 pesetas en tra
bajos de investigación preparatorios,

• deberá justificar anualmente, a. par
tir del año 1924 inclusive, un gasto

? de 50.000 pesetas como mínimum en 
, &sta clase de trabajos. De no alcanzar 
' esta cifra, se ingresará en el Tesoro 
, la diferencia que hubiese, fijándose 
como ingreso máximo el importe del 
impuesto de canon de superficie a que 
la exención se contrae, o sean pese
tas 47,263,9-8. Los ingresos de refe
rencia deberán realizarse dentro del 
mes de Enero siguiente a cada año 

'de exención.
Los ingresos serán considerados 

como provisionales y con derecho a 
devolución si al finalizar el plazo de 
la exención resultase que lo gastado 
por la Sociedad en labores excediese 
la suma de 250.000 pesetas.

3.° La Dirección general de Píen
las públicas podrá, cuando lo estime 
oportuno, ordenar la visita del coto 
para examinar los trabajos realizados, 
comprobar los gastos y resultados 
obtenidos y’ verificar el cumplimien
to de las condiciones de la exención. 

. A estos efectos, queda la Sociedad 
obligada a constituir en su día el d'e- 

; pósito que se considere necesario por, 
por cuenta del cual serán sufragados 
los gastos que importe el servicio.
. 4.° Cualquiera alteración en las
condiciones del coto, ya sea por ad
quisición de nuevos terrenos o venta 
de alguna de las concesiones qué lo

• forman, se comunicará, previamente a 
‘ la Dirección general de Lentas públi

cas, la cual podrá o no autorizarla,
^estimándose en todo caso firmes e in
apelables los acuerdos que dicte.

5.° Si durante los seis años por 
■que se concedo la exención se descu- 
’briese la sustancia que se busca en 
cantidad suficiente para su explota
ción normal o cualquiera otra clase 
de mineral también explotable, de los 

_ que dan lugar a concesión minera, se 
.'dará por terminada la exención. Que- 
¡cla obligada la Sociedad a poner en 
conocimiento de la Dirección general 
de Rentas publicas, en el mas breve 
plazo, el hallazgo de petróleo o de

i_

otra sustancia mineral durante el cur
so de sus investigaciones.

6.® La exención no alcanza en nin
gún caso al impuesto de 3 por 100 
que grava el producto bruto de los 
minerales, y, por tanto, cualquiera 
que $ca la producción estará someti
da al pago del expresado impuesto, 
sin más limitación que las exenciones 
legalmente establecidas; y

7.° No se extinguirá la exención 
por la enajenación de las concesiones 
que la forman, cuando dicha enaje
nación se extienda a todas ellas y se 
realice de una sola vez y a una sola 
persona, natural o jurídica, y con la 
autorización de la Dirección general 
de Rentas públicas.

La cesión parcial del coto o el aban
dono de una concesión o parte de ella, 
no lleva aparejada la pérdida de la 
exención para la parte que queda en 
poder de la Sociedad anónima Fel-> 
gueroso, siempre con sujeción a lo 
dispuesto en la condición 4.a

Dado en Palacio a treinta* y uno 
de Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO

Presidente laterlno del Directorio Militar, 

iWTONIO MA@A2 Y  P3R25.

EXPOSICION

S E Ñ O R : Preocupación constante
en todos los países ha sido siempre, 
y sigue siendo, la de reunir sus más 
valiosas obras artísticas en pinaco
tecas donde, además de estar debi
damente custodiadas y atendidas, 
puedan admirarse públicamente. 
Nuestra Nación, tan amante de to
das sus glorias, no es de la que me
nos han fomentado tales galerías y 
pruébanlo el prestigio universal del 
Museo del Prado, y el desarrollo ad
quirido por el de Arle moderno, co
pioso en obras diestramente expues
tas,, que dan exacta idea del floreci
miento del arte contemporáneo, es
pañol. Para completar este desarro
llo, los Museos de Bellas Artes esta
blecidos efi provincias y el Museo de 
Reproducciones artísticas en Ma
drid, van ensanchando de modo pro
gresivo su riqueza y al mismo tiem 
po el estudio y constante aplicación 
del arte en beneficio de la indus
tria, que ahora alcanza en todos los 
países un desarrollo inmenso, se 
practica también entre nosotros con 
próspero resultado en el Museo de 
xártes Industriales.

TodoS estos Museos' y lote espe
ciales, contHuidos ha tiempo, han 
llegado a conseguir una extraordi
naria perfección técnica, por lo que

no están necesitados de reformas 
transcendentales, ni su personal es 
numeroso en relación con los servi
cios que tiene a su cargo y  la rique* 
za encomendada a su custodia; pero 
la necesidad de aquilatar en los de
talles del presupuesto todas las eco
nomías posibles, sin mengua de los 
servicios, ha exigido una minuciosa 
revisión de créditos para fijar aqué
llos que. pueden reducirse y los car
gos que deban amortizarse.

El análisis de estas reducciones 
se ha hecho teniendo presente los 
Reglamentos respectivos, las necesi
dades del servicio público y la con
sideración . merecida por los artis
tas que, corno funcionarios, vienen 
prestando servicios al Estado, de tal 
modo, que aquellas reducciones de 
plantillas se realizarán con ocasión 
de vacante y en cargos duplicados 
o en servicios que tengan otros fun
cionarios para atenderles.

Fundado en tales razones, el Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 3 de Enero de 1925

SEÑOR í 
A L. R. P. da V.

An t o n io  Mag az  y  P e r s .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobíor-r: 
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y  de acuerdo con éste, 

Yengo en decretar lo guiente: 
Artículo 1.° En el servicio de 

personal de los , Museos Nacionales 
comprendidos en el capítulo 13, ar-, 
tículo 2.° del presupuesto vigente, 
Sección séptima, Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, se’ 
llevarán a cabo las amortizaciones 
siguientes:

Museo del Prado: Un Restaurador* 
dorador, dotado con 2.500 peset&a* 

Museo1 Nacional de Arte ModersíCS 
Un Cantero-vaciador, con 2.000.

Museo Nacional de Artes Indus-í 
riales: Un Secretario, con 1.500; un 
Ayudante conservador, con 2.000; ,un 
encargado de la Biblioteca y de lá 
Sección de Estampas, con 2.000.

Museo de Reproducciones Artís- • 
ticas: Un Maestro moldeador, con 
2.500; un Vaciador, con 2-000; uh 
Ayudante, con 2 .0 0 0 ; un Montador, 
con 2.000.

Artículo 2.° Conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 13 de. 
Septiembre de 1924, estas amortiza
ciones se llevarán a cabo a medida 
que se produzcan las vacantes, que
dando los funcionarios que actual-
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mente las desempeñan en el con
cento de personal excedente activo 
a extinguir. 

Artículo 3.° Todas las demás 
plazas y cargos técnicos que cons
tituyen las plantillas de los Museos 
Nacionales, consignadas en el pre

supuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, serán 
provistas en la forma y condiciones 

'•reglamentarias, con las modificacio
nes que a continuación se detallan:

Museo <de Reproducciones Artís
ticas: Los servicios especiales, a 
cargo del Ayudante que subsiste en 
la plantilla, serán los d e . Vaciador 
y Policromador.

Museo Nacional de Artes Indus
triales: Guando se produzca y amor
tice 1a. vaeánte de Secretario, des
empeñará sus funciones el Oficial 
'de la Secretaría.

El Ayudante conservador del Mu- 
fe ©o tendrá también a su cargo la 
•conservación de la Biblioteca y Ga
binete de Estampas, cuando se pro
duzca la vacante del actual B ib lio-, 
teca rió.

Museo provincial de Bellas Artes 
de Valencia: Será provista mediante 
deposición la plaza de Restaurador 
forrádor.

Estas oposiciones deberán reali
zarse de igual modo que las regla
das para, proveer las plazas análó- 
rgas en los Museos del Prado y de 

'A rte Moderno.
Dado en Palacio a tres de Enero 

de mil novecientos veinticinco.-

ALFONSO

&1 Presidente. interino deí Directorio Militar,
A n t o n io  M ag az  y  P e r s .

REALES DECRETOS 
En ejecución de la sentencia dic

tada en 18 de Octubre úl¡timo por la 
ÍSala de l*a Conteneioso-admániistrativo 
jdel Tribunal Supremo,

■ Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civUl de segunda clase, Secre
tario del Gobierno civil de la provin
cia de Canarias, con la antigüedad de 
2 de Noviembre de 1922, a D. José Do
mínguez Manresa, que desempeña el 
mismo cargo con la ‘ categoría inferior 
inmediata.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
®l Presidenta interino del Directorio Militar,
¡i A n t o n io  Magaz  y  P e r s ,

Con arregl o al artículo 4 .º, aparta- 
do B-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19-18,

Vengo en nombrar Jefe de "Admi
nistración civil de tercera clase, Se
cretario del Gobierno civil de la-pro
vincia de Logroño, con la antigüedad 
de 1.° deS actual, a D. Alberto Pérez 
Sanmiillán y Fernández-Villa, que des
empeña el mismo cargo con la cate
goría inferior inmediata.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

51 Pre»l<tent« interino del Dirfcfitorlo Militar,
A n t o n io  ¡Vía g a z  y  P e r s ,

A  propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, de acuerdo con éste 
y de conformidad con lo dispuesto 
en eil artículo 7.° del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 19,24,

Vengo en nombrar Inspector ge
neral del Cuerpo de Inspección mer
cantil y de Seguros, con la catego
ría de Jefe superior de Administra
ción civil, asignada a dicho cargo, a 
D. Antonio Agu ilar y Cuadrado.

Dado en Palacio a tres de Eneró 
de mil novecientos veinticinco..

ALFONSO

Presenta Interino <3®1 Directorio Milita?»
A n t o n io  Mag az  y  P e r »,

A  propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, de acuerdo con éste 
y de conformidad con lo dispuesto 
en eil artículo 7.° del Real decretó 
de 20 de Diciembre de 1924,

Vengo en nombrar Inspector Je
fe del Cuerpo técnico de Inspec
ción mercantil y  de Seguros, con l|t 
categoría de Jefe de Administra-^ 
ción de primera clase, asignada a 
dicho cargo, a D. Ricardo de Iran
zo y Goizcuet a.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

• ALFONSO

51 Presidenta interino doi Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g az  y  P e r s .

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esta Presidencia por D, Jesús 
Vives, D. Gonzalo Sabater y D. Vicen
te Alberola, Oficiales de Secretaría defi 
Municipio de Carcagente, pidiendo 
que se dicte una disposición aclara
toria á la Real orden de 7 de Noviem
bre último en el sentido de que tos

cinco años de empleo que en ella s$ 
fijan para ser declarados en propie^ 
dad en los cargos qu,e desempeña# 
no sean consecutivos o sin interrup* 
ción :

Teniendo en cuenta que la citada 
Real orden fue ya una concesión hó-: 
cha a favor de los funcionarios qqe¡ 
desde hace cinco años desempeñan' 
destinos en fios Ayuntamientos de los- 
que con estricta sujeción a la ley de
berían haber sido desempeñados pofj 
licenciados del Ejército, con arregló; 
a la ley de 10 de Julio de 1805, y qué 
por ello no sería equitativo ampliar 
aún más las concesiones en perjuicio 
de los que legailmente tienen aquel de
recho,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido $ 
bien desestimar lo solicitado por 
recurrentes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E¿ para su conocimiento y el (te 
los interesados. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio da
la Gobernación.

Alumnos de la Escuela de Criminolo
gia destinados a la Inspección g e -
neral de Prisiones.

Moción.—Desde que comenzó el 
nuevo régimen, los asuntos de la 
Inspección general de Prisiones han 
aumentado de modo extraordinario, 
según lo demuestra la breve enu
meración que de los má¡s importan
tes se hace 'Seguidamente. La or
denada administración establecida 
en las Prisiones provinciales y de 
partido (cárceles), dislocada ante$, 
cuando se hallaba a cargo de las Di-* 
putaciones y Ayuntamientos; la aus
teridad en los gastos, que se ban 

•reducido en cerca de tres millones 
de pesetas; la construcción de edi
ficios de nueva planta y la trans-J 
formación radical de oíros, cornil 
lo,s_ de . Ocaña, Almería, Valencia, 
Oviedo y varios de cabeza de par
tido, amén de los que- se hallan 
en curso de cinstrucción, como' los 
de AHoante, Puerto de Santa María, 
Coruña, etc.; la dotación de vesti
do, calzado, camas y equipos de la 
población reclusa y otros muchos 
servicios, que van colocando a 
nuestra administración penitencia
ria en un grado de progreso que 
jamás tuvo y que puede competir 
ventajosamente con las mejor or
ganizadas del extranjero.

A juicio de esta Inspección ge
neral, es mucho lo conseguido en 
tan corto tiempo, según demuestran 
los be-chois, pero es más lo que de-*, 
be ŷ  puede conseguirse en lo con
cerniente al trabajo, a la enseñan
za y, en una palabra, al rendimien-* 
to útil del panado y a su re fo rm é 
moral*
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P a ra  rea lizar con..éxito aquellas 
eeform as c im plantar y desenvol
v e r  con eficacia las que se hallan, 
planeadas es iio>c es-ario alimentar- el 
personal del Centro en la p ropor
ción que lian aumentada los. servirlos, 
debiendo procurar ante todo que di-. 
cho nersonal sea el más culto, es-; 

. pecrnliz-ado y laborioso.
Brinda ocasión para logra r tal 

propósito, el haber terminado, sus 
r v  mijos los alumnos de la Escue
la de Crim inología.. Con los que han 
de salir de dicho Centro docente en 
el mes actua l puede atenderse a las 
necesidades, de las prisiones, y- a las 
de la. Inspección general, sin au
m entar en nada los gas toe,, puesto 
que en él presupuesto existe con
signación para lo.s re feridos alum 
nos que han de cubrir las p lazas de 
Oficiales vacantes en Los E stab lec i
m ientos y  para aquellas otros que 
puedan ser  des-tinados' a i Centro di
rectivo, con objeto de e jecu tar io s  
reieri.d.o-s- trabajos. ..

Epocas-, ha habido en que los- em
pleados del Cuerpo agregados a es
te Centro han s id o tan num e r osos 
como poco .aptos;, y menos laborio 
sos, salvo raras excepciones-,, p o r
que al agregarles se atendía, no 
ft las demandas--'del servicio, sino 
al interés, o conveniencia de loe fa 
ro  reci dos y sobre todo a Las reco- 
f  tiendo-ciernes de los que los pa tro 
cinaban. •Vicios tales se han ex Lir- 
di do por completo- desde la actua
ron  del nuevo régim en, y para ev i- 
hr que. resurjan- y para" que los 
nuevos servicias se- hallen debida y 
com petentem ente atendidos; deben 

; sel ec c i o n ar s e 1 os que, li ay am de. a o -  
tuar en la  Ihépeeción general,., m e- 
á i ant ê  eoncur s o y  dera o str a c i ó n de 
conocim ientos' d e Go ntab .i l i dad; Ele- 
•etnografía, C a ligra fía , . trám iie  de 
expedientes y demás asuntos p ro
pios- de la adm inistración  peni ten - 
c ia r i a central-..

LoA  empleados de que, se trata 
han de ser 'd e ; categoría  de O ficia
res del Cuerpo de P ris iones; de. los 
alumnos que acaban de term inar 
sus estudios en la re fer ida  Escuela 
de C rim inología , y en número de, 
ocho, que son los necesarios para 

t d istribu irlos en las Secciones y N e
gociados de éste Centro.

Y  de conform idad a la d isposi
c ión  tercera  y concordantes ele' la 
Real orden de la Jefa tu ra  d’el G o
b ierno y Presidencia de] D irectorio  
M ilitar de- 20 del mes en curso y por 
ex ig ir lo  inexensables conveniencias 
del servicio, tengo el honor de e le
var a V. E. la presente moción, pa
ra su conocim iento y por si se d ig 
na darle el trám ite correspondiente.

Dios guiar de a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de D iciem bre de 1924.—  
F  ern ando Cada Ls o .

REVE ORDEN

Exorno. S r.: En vista de la mor/ion 
hecha por 1.a Inspección general de 
Pris iones y  de las razones expues
tas por V. E., interesando se «-^to
m e  el destino de ocho dé los alum- 
bos aprobados en la Escuela de Gri- 
jn tto lo g ía  a la Inspección general

de Prisiones,, en con fo rm id ad . a La 
Real orden de 20 del actual,

M. el R ey  ( q. D. g..) ha tenido 
a bien disponer sean : destinados al 
expresado Centro, los. ocho alumnos, 
preyior el concurso que V. E, indica, 
con objeto de que sean selecciona
dos, los más aptos .para los serv i
cios que han de prestar. :

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios  guarde a-; V., E„ muchos años. 
Madrid, 31 de D iciem bre de- 1924.

E L  MARQUES DE M AGAZ

Señor Subsecretario encargado del 
M in is te rio ;de G racia y  Justicia.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

 REALES ORDENES 
I lmo. Sr.; Dispone el artículo. 77 

del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Abogados del Estado que todos los 
años, en la  segunda mitad del mes de 
Febrero, darán comienzo las oposicio
nes para cubrir Las vacantes existen
tes en la escala activa el 31 de D i
ciembre-anterior, y tres plazas más 
de Aspirantes, debiendo publicarse la 
Real orden de convocatoria, en; la  Ga- 
c e t a  b e  M iauírid en la; primera.; quin
cena del mes: de Enero, haciendo (ges
tar eh número de p lazaspel plazo du
rante el cual han de presentarse las 
instancias, el día y  hora en que ha
yan de comenzar los ejercicios, el lo
cal en que deban verificarse y  demás 
indicaciones que se- estimen' nesesa- : 
rías, y  habiéndose solicitado y  oble-, 
nido del D irectorio M ilitar la aoto- 
rzación necesaria para celébrarlas,

S, M. el R e y  (q. Dv g .) ,  de confor
midad con lo propuesto por la D irec
ción general de lo Contencioso, se ha 
servido disponer:

1.° Que se tengan por convocadas 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Abogados" del Estado1 para cu
brir 11 plazas, número de vacantes 
existentes en la escala activa en 31 
de Diciembre, y  tres plazas más de 
Aspirantes,, según lo prescrito en el 
artículo 77 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo y  Real , orden de 14 de Ju
lio de. 1924 autorizando esta, convo
catoria.

2.° Señalar el. día .28. de Fehrero 
de este año y  hora, de, las cuatro, de 
3a tarde para dar comienzo a los e jer
cicios, que han de verificarse en el

salón de actos de. la Dirección gene
ral de Aduanas; y

3.° Que se admitan las solicitudes 
de. los que pretor dan tomar parte en 
las oposiciones, en el local, de la D i
rección general de lo Contencioso (Mi
nisterio de Hacienda, Alcalá, 1.1),, a 
las horas de oficina,, desde-' el 15 de 
Enero hasta el 31 de este'mes inclu
sive, a las catorce (dos de la tarde)' 
del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento--y: demás efectos,. Dios 
.guarde a V. I. mucho#, añosv Madrid, 
3; de Enero de ; 1925; <

El Subsecretario encarprádo déí IVIinisterÉo,
CORRAL

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

Convocadas por Real orden de esta 
fecha Las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el 
ivgente Reglamento orgánico, procede 
hacer la designación de las,*.personas 
que han de form ar. parte del Tribunal 
que ha de juzgar y  calificar los ejer
cicios de los opositores. Dicho Tribu
nal ha de constituirse en la forma 

. determinada por- el artículo Si del 
- Reglamento!,, y  a ta l efecto, m han di-! 
rígido: al Sr. Rr&sMente;d@; La Audien
cia -territorial de Madrid y  al señor 
Rector* de* la. Universidad Central' los 
oportunos oficies-para que; se sirvie-: 
ran designar el Magistrado y  Catedrá-: 
tico que han de ser nombrados Voca-i 
les del Tribunal, habiendo sido pro
puesto el Magistrado D. Francisco 
Summers de la. Cavada y  el Profesor 
de Economía: Pélñ'iéa D; Antonio F lo 
res de, Lemus, y por lo que1 afecta á 
éstos y  a los Vocales del; Cuerpo: dé 
Abogados- del Estado,, .

B. M. el R ey  (ge Dr.. g.)4 , d é-con fort 
midad con Im propuesta de l a . B irec^ 
cien general dé - lo; Contencioso * ha te-* 
uidm a bien! acordar que bajo la, p re
sidencia del D irector general d e  lo' 
Contenciosoconstituyan el; T ribum l 
como Vocales, en unión1 dé D; Fran
cisco; Summers-de. da . Cavada, Mtagis- 
trado, y  D. Antonio Flores de Lemus, 
Catedrático j B; .. Manuel Ródenas y- 
Martínez, Jefe de: Adminisíracló m dé 
segunda clase del Cuerpo die Abogados 
del Estado y  actualmente Subdirector 
segundó de. ese Centro directivo; don' 
Joaquín dé Urzáiz y  CadávaJ, Subdi-, 
rector tercero* y  Jefe, de la Sección 
Central de la. misma. Dirección y,> co-. 
mo tal, Vocal nato del Trtunal; D. AL* 
berto Martínez Pardo; y  Martín, * JMe 
de Administración de tercera clase def
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expresado Cuerpo, y D. Vicente San
tamaría dje Rojas, Jefe de -Negociado 
de primera clase, también del Cuerpo 
de Abogados d.el Estado,que . dtesemT- 
péñará tas funciones de Secretario, 

De Real, orden lo digo a TV L a los 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a.. V. I ; : - muchos años.. Madrid* 3 .de 
Enero de 1925. -

El Subsecretario encargado del áíínfctarío,-

CORRAL-

Señor Director general de- le Conten- 
‘ cioso del Estado.

Prescribe el artículo 80 del vigente 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Ab ogados del Estado, ; que el primer 
ejercicio de las oposiciones a ingreso, 
en. el Cuerpo de*Abogados del Estado, 
consistirá en contestar, durante un 
plazo que no exceda de una hora, a 
diez temías sacados a la suerte sobre 
materia de Derecho civil, .Legislación 
hipotecaria, Economía .política,, Legis
lación de Hacienda, Contabilidad, De
recho p olít ico, adimi nistr&tivo, mer - 
cantil, penal y Procedimientos judicia
les, en la proporeián que se establezca 
de Real orden que habrá de publicar
s e  en la Ga c e t a , y en su virtud,

S. M. el REY (q. D. g.), conformán
dose con. lo propuesto por la Direc
ción genera] de lo Contencioso, se ha 
servido acordar que él número de te
mas que corresiponden a cada una dte 
las materias que integran el primer 
ejercicio, sea el de dos temías de De
recho civil, uno de Legislación hipo
tecaria, tres de Legislación dei Hacien
dâ  Bconomf a política y Gontabilidad, 
dos: db Derecha político y tam irm - 
trativo, indistintamente; uno,, también 
indistintamente, de Derecho mercan
til y penal, y uno de Proeedtalentos 
judiciales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos, años. 
Madrid. 3 de Enero de 1925. *

M  Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado. ~

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
En el recurso promovido p o r  don 

José .Domínguez Manresa, Jefe de 
Adm inistración civil de tercera  cTa-

Ae,. Secretario cM Gobierno de la ' 
provincia d e : Ganarías, contra la; 
Real orden de este Ministerio dé' 2, d e : 
Etoviembre ded922bla,S.ala de lo Cpn- 
tenetoso-administrativo dei Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha. 18 de 
Octubre último, la sentencia cuya par
te dispositiva dice así :

“Fallam os: 1.a Que b v :mo.s. de
clarar y declaramos la incompeten
cia de esta jurisdicción para pro
nunciarse en. este pleito sobre la pe
tición do la demanda a que se re 
fiere el segundo considerando de es
ta  sentencia; y 2.° Que debemos re 
vocar y revocamos la Real orden 
bel Ministerio dé lá Gobernación ex
pedida en 2 de Noviembre de 1.922, 
y en su lugar declaramos que don 
José Domínguez Manresa debe figu
ra r  en el escalafón de log funcio
narios diependientes de aquel Minis
terio, en la categoría y clase y con 
los derechos que le fueron recono
cidas por In -Reab orden de 7 de No
viembre de 1918, 'que se publicará 
en los periódicos oficiales, si ya no 

do hn sM o,-al efbeto de que ía co
nozcan y puedan ejercitar contra 
ella los recursos que se estimen 
procedentes quienes se crean perju 
dicadas- en sus derechos..

Así por esta nuestra  sentencia, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; e: insertará, en la Colección 
Legislativa> lo pronunciamos, . man
damos y firmamos. — Antonio Ma
rín de la Bárcena;— Antonio María 
de Mena.—José Martínez.— Manuel 
Díaz Gómez.— Manuel F_ Golfín.”

Y para su cumplimiento,
S* MV el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:,
1.° Que D. Jo-sé Dotoínguez Man

resa, Jefe de. Administración, civil 
de tercera clase, Secretario del Go
bierno de la provincia de Canarias, 
sea nombrado Jefe de A dm inistra
ción civil de seguiiMa clase, con la 
antigüedad de 2 de Noviembre de 
1922; y

2.° Que se publique en la Gaceta  
de  Ma d r id , a continuación de la pre
siente, ía Real orden dé este D epar
tam ento de 7 de Noviembre de í 918, 
a los efectos acordados en la p re
inserta sentencia.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efecto¡s. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe de la Sección central de 
este Ministerio,,

; Real orden, que se cita.

“limo. Sr.: V ista Ta instancia pro
ducida por D. José Domínguez Man
resa, en. solicitud de i que te sea r e 
conocido el derecho a figurar en el 
escalafón de funcionarios de la Ad
m inistración civil dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, como 
Jefe de Administración civil de ter
cera claéév y Resultando: Que el so
licitante se funda para, elfo en las 
Reales órdenes de 22 y 25 de Sep
tiembre último e invoca; lo precep
tuado en los artículos 18 del Real 
decreto de 22 de Marzo de 1906, 72 
del Real decreto de 8 do Mayo Si
guiente, .120 del Real decreto de 29 
de Septiembre postevior, 6.° del Real 
decreto de 9 de Septiembre de 1907, 
párrafo final del artículo 6.°' de la 
ley de 27 de Febrero de 1908 y a r
tículos 41 y 42 del Reglamento da 
7 de Septiembre próximo pasado, y 
que acredita con certificaciones de 
sus títulos que desde el 19 de Fe
brero' de 1914, en que íué nom bra
do Secretario de la Comisaría ge
neral de Vigilancia de Madrid-, has
ta r e l: día de h óy, ha ser vi do en el 
Cuerpo do Vigilancia cuatro años y 
más de siete meses, y de ellos este 
mismo tiempo con haber de 6.500 
pesetas anuales, elevado en la ac
tualidad 'a 10.000 pesetas, como tal 
Secretario de la Comisaría general; 
y Considerando que las disposicio
nes que el interesado cita coinci
den en absoluto en. afirmar su de
recho a>, consolidar categoría admi
nistrativa en el. tiempo, que los pre
ceptos entonces; en vigor- exigían y 
que reconocen también los hoy vi
gentes, por lo cual es indeclinable 
que procede reconocerle el.de figu
ra r en el escalafón de funcionarios 
de la Administración civil de-pen-* 
dientes del Ministerio de la Gober
nación como Jefe de A dm inistra- 
ción civil de tercera clase, excedente, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se considere desde 
luego y se incluya a D. José Do
mínguez Manresa en el prim er es
calafón que se forme' como Jefe d$ 
Administración civil de tercera cía* 
se, excedente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, el del in teresa
do y efectos consiguientes. D}o># 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1918.---R. Ro« 
-sado.— Señor Subsecretario de eslfet 
M inisterio.”
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SUBSECRETARIA
 ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Be
nito Campos Rodríguez, natural de 

; Cabral, Ayuntamiento de Lavadores 
? (Pontevedra), de setenta y cinco 'años 

de edad, bija de Cornelio y Ana, ha
biendo ocurrido el fallecimiento el 7 
de Febrero último.

Madrid, 30 de Diciembre de 1924. 
El. Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Argel participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la subdita española 
Vicenta Morell, el 30 de Octubre ül- 

■ timo, de setenta y ocho años de edad 
y nacida en Forna.

Madrid, 31 de Diciembre de 1924.
. El Subsecretario, F. Espinosa de los 
• Monteros.

 HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Convocatoria de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del Estado.

Convocadas por Real orden de 3 del 
actual las oposiciones a ingreso en 
til Cuerpo de Abogados del Estado pa
ra cubrir once vacantes, que son las 
existentes en la escala activa del Cuer
po en 31 de Diciembre próximo pa
sado, y tres plazas más de aspirantes, 
** señalado en la misma disposición

ministerial el plazo durante el cual 
se a'dmiten las solicitudes, el día y 
hora en que comenzarán los ejerci
cios y el local donde deben celebrar
se, se hace constar además, para co
nocimiento de los interesados, las ad
vertencias siguientes:

1.a Los ejercicios tendrán lugar 
en esta Corte, en el local y hora se
ñalados en la Real orden de convoca
toria, dando comienzo el 28 de Fe
brero de 1925, y verificándose en la 
forma que previene el Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado, de 30 de Abrí i de 1023.

2.a Las solicitudes para tomar par
te en dichas oposiciones deberán pre
sentarse en él local de la Dirección 
general de lo. Contencioso (Ministerio 
de Hacienda, Aleailái 11), a las horas, 
de oficina, hasta el día 31 de Enero 
inclusive, hasta las catorce (dos de 
la farde) del mismo, no admitiéndose 
ninguna* solicitud que se presente 
después de dicho día y hora o fuera 
del referido local.

3.a Los que pretendan tornar par
te en las oposiciones deberán acredi
tar, conforme al art. 78 del Reglámen. 
to orgánico del Cuerpo de Abogados 
del Estado, con los documentos que 
acompañarán a la instancia, los si
guientes .requisitos:

a) La cualidad de ser español, va-: 
ron y de estado seglar.

b) La de ser licenciado en Dere
cho por Universidad oficial del Esta
do, presentando al efecto el corres
pondiente título o certificado de ha
ber aprobado todas las asignaturas de 
la carrera.

c) Haber observado buena conduc
ta (moral, justificada, a juicio del Tri-1 
búnal, con informe de lá Alcaldía y 
certificación de antecedentes penales.

d) Podrán presentar también los 
documentos justificativos de méritos 
o servicios especiales que juzguen' 
convenientes, estimándose entre ellos 
ccimo preferentes la posesión de idio
mas extranjeros.

Al presentar las solicitudes pa:ra 
tomar parte en las oposiciones, de
berán los interesados abonar Ja can
tidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos de inscripción.

4.a Los ejercicios de oposición, se-?

gún dispone el Reglamento, serán 
cuatro, y consistirán:

El primero, en contestar ep un pla
zo que no exceda de una hora a diez 
ternas, sacados a la suerte, sobre mían 
teria's de Derecho civil, Legislación 
hipotecaria, Economía política, Le
gislación de Hacienda, Cíontabilidad, 
Derecho político, administrativo, mer-í 
cantil, penal y procedimientos judi
ciales en la proporción establecida en 
la Real orden de 3 del actual.

El segundo, en redactar un dicta-! 
man en expediente administrativo, so
bre alguna de las materias bn que 
suele informar la Dirección generail 
de lo Contencioso.

El tercero, en practicar una liqui-4 
dación por el impuesto de derechos 
reales, razonando sus fundamentos, y; 
en disertar sobre dos temas de dicho 
impuesto o del que grava los bienes 
de las personas jurídicas, sacados a lai 
suerte entre los que figuran en el co
rrespondiente programa. La diserta-: 
cíón no podrá pasar de med'b N-r-,

El cuarto, en un informe oral reprea 
sentando al Estado,. rolad yo a 
cios. de la jurisdicción ordinaria, civil 
o criminal o de la contencioso-admm 
nistrativa. El informe no podrá pâ f 
sár de media hora.

Para la preparación de los ejercí-: 
cios prácticos se concederá a los opors 
sítores el plazo de seis horas, durante; 
cuyo tiempo estarán Incomunicados, 
pudiendo consultar los textos legales. 
Los ais untos sobre los que hayan de' 
versar los ejercicios prácticos serán' 
numerados y  sorteados a la vista do 
los opositores.

En el primero y sucesivos ejercí-: 
cios, en su casio, actuarán los opositor 
res por el orden que les corresponda1 
en el sorteo previo que al efecto ba% 
de verificarse

El que all ser llamado no so pre-: 
sentase, lo será por segunda vez al 
terminar la lista de los opositores' ení 
cada ejercicio, y si no compjfcrecieso, 
sea cualquiera la cáusa, se entenderá5 
que ha decaído en su derecho a. la! 
'oposición. ' 1 :

Madrid, 3 de Enero de .1925.— El 
Director general de lo .Contencioso,1 
A. Fidalgo. ¡ • ¡ \ S , -


